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Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

Estrategia de 
implementación

PROCESO DE FORMULACIÓN POMCA



Armonización de instrumentos de gestión y 
planificación con el POMCA

Puesta en marcha de la estructura administrativa y 
la estrategia financiera del POMCA

EJECUCIÓN
Corresponde a las acciones de coordinación que deben
adelantar las Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desarrollo Sostenible competentes para la ejecución del
POMCA.

Al igual que en las fases anteriores, la fase de ejecución
debe llevarse a cabo con el acompañamiento de los
actores sociales e institucionales quienes deben asumir
el papel que les corresponda para implementación de los
programas y proyectos señalados en el POMCA.



SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Aplicación de indicadores

Acciones de seguimiento y 
evaluación

Difusión de los resultados del 
seguimiento y evaluación

Sistematización de experiencias y 
acciones correctivas

Esta fase corresponde a la aplicación de mecanismos definidos
en el plan de seguimiento y evaluación definido en la fase de
formulación, que permitan realizar el seguimiento y evaluación
del POMCA por parte de las respectivas Corporaciones
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

El seguimiento y la evaluación
constituyen un proceso dinámico y
permanente de retroalimentación del
POMCA.

Determina los logros y debilidades del
proceso, y derivado de ello, identifica las
medidas correctivas para alcanzar los
resultados esperados.



Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN –
articulación POT 



Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

DETERMINANTES DEL POMCA PARA 
EL PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

COMPONENTE 
PROGRAMÁTICO

GESTIÓN DEL 
RIESGO

ZONIFICACIÓN +

REGIMEN USO 
DENSIDAD

El POMCA se constituye en determinante para el
ordenamiento territorial en los términos establecidos por el
artículo 10° de la Ley 388 de 1997



Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

•Resoluciones  régimen de uso del suelo y densidades

•Modificación Acuerdos Corporativos
Reglamentación

• Zonificación y régimen de uso del suelo

•Componente programático – cambio climático – gestión del riesgo
Socialización

•Con instrumentos de planeación corporativosArticulación

•Con instrumentos normativos corporativos 

•Con instrumentos normativos municipales – incorporación al POT
Armonización

• Identificación actores

• Liderar Consejos de Cuenca

•Gestión proyectos
Gestión

•A componente programático

•A implementación en instrumentos de planificación local y 
regional

Seguimiento

Municipio a municipio

Instrumentación normativa del POMCA

Plan de Acción
Plan de Gestión Ambiental Regional

Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo 
Compatible con el Clima

Incorporación en los POT

Relacionamiento con actores clave

Indicadores
Ejecución proyectos

Implementación en entes territoriales G
O

B
ER

N
A

N
ZA



Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

Formuladas las resoluciones de todos los 
POMCA. 

Aprobadas resoluciones de 7 POMCAS
Avance en revisión densidades

AVANCES

Plan de Trabajo
Atención a solicitudes de municipios

Definición de cronograma
Preparación metodología

Asistencia técnica a POT en formulación 
y concertación reciente.

Atención solicitudes de municipios.
Asistencia técnica a Concejos 

Municipales en procesos de adopción 
reciente.

Planteamiento estructura de 
procedimiento de incorporación en POT

•Resoluciones  régimen de uso del suelo y densidades

•Modificación Acuerdos CorporativosReglamentación

•Zonificación y régimen de uso del suelo

•Componente programático – cambio climático – gestión del 
riesgo

Socialización

•Con instrumentos normativos corporativos 

•Con instrumentos normativos municipales – incorporación al 
POT

Armonización



POMCA Resolución que aprueba la Ordenación de la 
Cuenca Hidrográfica.

Resolución que establece el régimen de usos al 
interior de la zonificación ambiental

Río Negro 112-7296 del 21 de diciembre de 2017 112-4795 del 8 de noviembre de 2018

Río Nare 112-7294 del 21 de diciembre de 2017 112-0393 del 13 de febrero de 2019

Río Samaná Sur 112-7295 del 21 de diciembre de 2017 112-0394 del 13 de febrero de 2019

Río Samaná Norte 112-7293 del 21 de diciembre de 2017 112-0395 del 13 de febrero de 2019

Río Cocorná y directos 
al Magdalena Medio

112-7292 del 21 de diciembre de 2017 112-0396 del 13 de febrero de 2019

Río Arma 112-1187 del 13 de marzo de 2018 112-0397 del 13 de febrero de 2019

Río La Miel 112-7291 del 21 de diciembre de 2017 112-0399 del 13 de febrero de 2019

Río Aburrá 112-5007 del 29 de noviembre de 2018



Categoría de 
Ordenación

Zona de uso y manejo ambiental Subzona de uso y manejo

Conservación y 
Protección 
Ambiental

Uso Múltiple

Áreas de protección

Áreas de restauración

Áreas protegidas

Restauración para el uso múltiple

Áreas para la producción agrícola, 
ganadera y de uso sostenible de 

los recursos naturales

Áreas urbanas

Licencias Ambientales

-Áreas de amenazas naturales
-Áreas de importancia ambiental

-Áreas de rehabilitación
-Áreas de restauración ecológica

-Áreas SINAP

-Áreas de recuperación para el uso 
múltiple.

-Áreas agrícolas
-Áreas Agrosilvopastoriles

-Áreas urbanas, municipales y distritales

-Proyectos, obras o actividades 
licenciados ambientalmente.

Del establecimiento del régimen de usos al interior de la zonificación 
ambiental del POMCA 



Zonificación ambiental 
POMCAS – Jurisdicción 

Cornare

Interpretación de escalas y procedimiento
para la desafectación de alguna categoría
del POMCA:

Criterio de pendientes y criterio de 
coberturas vegetales

Resolución 131-0211-2016
Resolución 112-5219-2019

ESTADO DE INCORPORACIÓN POMCA EN LOS POT –
municipios de la jurisdicción Cornare



Artículo 10 Ley 388 de 1997 – Reglamentado por el Decreto Nacional 2201 

de 2003 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015

COMPONENTE 
GENERAL POT

Modelo 
Ocupación

Clasificación 
del suelo

Normas de uso y 
aprovechamient

o del suelo en 
componentes 
urbano y rural

Políticas, 
objetivos y 

estrategias de 
largo y mediano 

plazo

Programa de 
ejecución

Al constituirse en determinante
ambiental, el POMCA es de
obligatoria aplicación para los
municipios.

Los municipios deberán incorporar al
POT, y hasta que se modifique,
deberán consultar el POMCA y el POT
para los procesos de licenciamiento y
autorización de actividades.



SUBREGION Municipio POMCAS

VALLES DE SAN NICOLÁS

EL CARMEN DE VIBORAL No incorpora
EL RETIRO No incorpora
EL SANTUARIO No incorpora
GUARNE No incorpora
LA CEJA No incorpora
LA UNION No incorpora
MARINILLA No incorpora
RIONEGRO Parcial
SAN VICENTE No incorpora

PORCE NUS

ALEJANDRIA No incorpora
CONCEPCION No incorpora
SAN ROQUE No incorpora
SANTO DOMINGO No incorpora

PÁRAMO

ABEJORRAL No incorpora
ARGELIA No incorpora
NARIÑO Incorpora
SONSON No incorpora

BOSQUES

COCORNA No incorpora
PUERTO TRIUNFO No incorpora
SAN FRANCISCO No incorpora
SAN LUIS No incorpora

AGUAS

EL PEÑOL Incorpora
GRANADA No incorpora
GUATAPE No incorpora
SAN CARLOS No incorpora
SAN RAFAEL Incorpora



LOS REFERENTES AMBIENTALES PARA LA FORMULACION 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL

• Ejercicio de planeación estratégica recopilado en un documento que
contiene la actualización de la línea base ambiental en cada uno de los
26 municipios de la jurisdicción CORNARE.

• Pretende aportar los elementos básicos para el ejercicio planificador
de los municipios.

• Identifica las potencialidades ambientales, los déficits y los conflictos
presentes en el municipio en temas ambientales.



PARA QUE SIRVEN LOS REFERENTES AMBIENTALES 

• Generar alineación de estrategias entre los diferentes niveles de
gobierno (nacional, regional y local).

• Gestar sinergias entre actores comunes en la región.

• Identificar problemáticas ambientales y generar soluciones
compartidas entre los diferentes niveles del gobierno y los actores
comunes de la región.

• Aporta al ordenamiento del territorio.



METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LOS REFERENTES AMBIENTALES

1. Recolección de información primaria a
través de encuesta diligenciada por cada
uno de los municipios.

2. Validación de información recibida.

3. Compilación, interpretación y análisis de
información.

4. Proceso de socialización,
retroalimentación y realización de
talleres municipales con actores
municipales.

5. Insumo para construcción de:

I. Componente ambiental de los
Planes de Gobierno.

II. Componente ambiental de los
Planes de Desarrollo.

III. Plan de Acción Institucional
(PAI).

IV. Bolsa Regional de
Inversiones.



Los Referentes ambientales y el Ordenamiento Territorial 
Determinantes ambientales Asuntos ambientales




